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RESUMEN 
 
En el presente informe se analiza la Resolución N° 006-2013-OEFA/TFA, el mismo que 

confirma la Resolución de sanción emitida por la Dirección de Fiscalización, Sanción y 

Aplicación de Incentivos (DFSAI) del OEFA contra la empresa Pluspetrol Norte S.A. por el 

incumplimiento de los compromisos asumidos en el Instrumento de Gestión Ambiental. Al 

respecto, tanto el Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) y la DFSAI concluyeron que la 

empresa no culminó, en el plazo establecido en el cronograma del Plan Ambiental 

Complementario (PAC) del Lote 8, con las actividades de remediación de suelos y lagunas 

del yacimiento Yanayacu. Este yacimiento se encuentra ubicado dentro del área de la Reserva 

Nacional Pacaya Samiria, departamento de Loreto. En el procedimiento administrativo 

sancionador se advierte que ambas instancias no desarrollan adecuadamente figuras jurídicas 

relevantes que justifican su decisión. Así, no se ha explicado por qué se la aplicación de la  

responsabilidad objetiva, la naturaleza jurídica de la opinión emitida por Sernanp y la 

aplicación de los principios de razonabilidad y debida motivación cuando se procede a 

calcular la multa. En ese sentido, el objetivo del informe es abordar y explicar estos 

problemas jurídicos, partiendo de la base normativa empleada al momento de ocurridos los 

hechos (años del 2009 al 2013) y la normativa vigente; así como jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional peruano; y doctrina peruana y comparada. El empleo de estas fuentes del 

derecho será fundamental para proporcionar una postura coherente y sólida respecto a la 

decisión del OEFA. 

 
Palabras clave 

Procedimiento administrativo sancionador, responsabilidad objetiva, medio ambiente, 

opinión técnica, principio de razonabilidad y debida motivación. 

 
ABSTRACT 

 
This legal report analyses Resolution N° 006-2013-OEFA/TFA, which confirms the sanction 

resolution issued by the "Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos" 

(DFSAI) of the OEFA against the company Pluspetrol Norte S.A. for non-compliance with the 

commitments assumed in the Environmental Management Instrument. In this regard, both the 

"Tribunal de Fiscalización Ambiental" (TFA) and the DFSAI concluded that the company did 

not complete the soil and lagoon remediation activities at the Yanayacu field within the 

timeframe established in the schedule of the Complementary Environmental Plan (PAC) for 



Lot 8. This oilfield is located within the Pacaya Samiria National Reserve, department of 

Loreto. In the present administrative sanctioning procedure, it is noted that both instances do 

not adequately develop relevant legal figures that justify their decision. Such is the case of the 

application of objective responsibility, the legal nature of the opinion issued by Sernanp and 

the application of the principles of reasonableness and due motivation when calculating the 

fine. In this sense, the objective of the report is to address and explain the legal problems that 

arise in the case, based on the normative basis used at the time of the events (years from 2009 

to 2013) and the current regulations; as well as jurisprudence of the peruvian Constitutional 

Court; and peruvian and foreign doctrine. The use of these sources of law will be essential to 

provide a coherent and solid position on the OEFA decision. 
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opinion, principle of reasonableness and due motivation. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
 

1. Justificación de la elección de la resolución 
 

Desde inicios de la República, el sector hidrocarburos representó un elemento de 

relevancia en el desarrollo económico de nuestro país. A fines de la década de los 90´, 

se produjo un incremento en la demanda de materias primas y ello significó  una 

apertura a las inversiones de importantes proyectos en el sector energía. 
 

En particular, el subsector hidrocarburos líquidos se destaca por su contribución al 

crecimiento y desarrollo de nuestra economía. No obstante, la extracción de este recurso 

natural también generó impactos ambientales significativos, los mismos que han tratado 

de ser contrarrestados con la implementación progresiva de legislación en materia 

ambiental. 
 

Un ejemplo de lo descrito es lo ocurrido en el área de extracción petrolera del Lote 8 en 

el distrito de Trompetero, región Loreto. En el año 1996, la empresa Pluspetrol Norte 

S.A. empezó a operar el mencionado Lote y con la finalidad de continuar con sus 

operaciones se comprometió a remediar los suelos y lagunas contaminados por el crudo. 

Sin embargo, la empresa no cumplió con sus compromisos en las fechas establecidas. 
 

Como consecuencia de ello, el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

(OEFA), organismo técnico especializado que se encuentra adscrito al Ministerio del 

Ambiente, sanciona a la empresa por este incumplimiento. 
 

Considero relevante el análisis del presente caso, pues se abordan temas de especial 

importancia a nivel jurídico como el procedimiento administrativo sancionador (PAS), 

la responsabilidad objetiva en materia ambiental, la naturaleza jurídica de las opiniones 

emitidas por autoridades técnicas especializadas y la aplicación de ciertos principios en 

el ámbito administrativo sancionador. 
 

Además de ello, destaca también la complejidad que presenta el caso. Ello, dado que la 

empresa no solo se ve envuelta en un procedimiento sancionador, sino que, de manera 

paralela, también solicita al Ministerio de Energía y Minas (MEM) la aprobación de una 

nueva metodología de remediación para cumplir con sus compromisos, ya que  

considera inejecutable la aplicación de la metodología contenida en el PAC del Lote 8. 
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2. Presentación del caso y análisis 
 

El 18 de julio de 2012, la DFSAI, como primera instancia administrativa, emite la 

Resolución Directoral N° 189-2012-OEFA/DFSAI, la cual sanciona a Pluspetrol Norte 

S.A. con una multa ascendente a 8 047.41 Unidades Impositivas Tributaria (UIT). 

Frente a ello, la empresa interpone un recurso de apelación y el 08 de enero de 2013 el 

Tribunal de Fiscalización Ambiental, a través de la Resolución N° 006-2013-

OEFA/TFA, declara infundado el recurso de apelación y confirma la resolución de 

primera instancia, dejando agotada la vía administrativa. 
 

Respecto a las resoluciones emitidas se ha advertido tres problemas jurídicos. En primer 

lugar, en ambas resoluciones no se ha explicado por qué no se toma en consideración el 

dolo y la culpa para determinar si existe o no una infracción. En segundo lugar, el 

yacimiento Yanayacu se encuentra dentro de los límites de la Reserva Nacional Pacaya 

Samiria y en tal sentido no se explica por qué la opinión de Sernanp no incide en el 

caso. Finalmente, el cálculo de la multa no se encuentra debidamente motivado y 

tampoco se puede determinar con precisión si se ha respetado el principio de 

razonabilidad. 
 

En base a la Constitución, la Ley de Procedimiento Administrativo General (LPAG), 

legislación en materia ambiental, jurisprudencia del Tribunal Constitucional (TC) y 

doctrina nacional y comparada se ha concluido que la determinación de la infracción y 

su correlativa sanción ha sido determinada de manera adecuada. Sin embargo, el monto 

de la multa presenta deficiencias, pues no se han considerado elementos importantes 

que inciden en el cálculo de esta. En consecuencia, la conclusión principal es que debió 

declararse la nulidad del cálculo de la multa. 
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II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 
 
 

1. Antecedentes 
 

En la década de los años 70´, el Lote 8, extracción petrolera ubicada en el distrito de 

Trompetero de la región amazónica de Loreto, inicia sus operaciones de extracción de 

hidrocarburos por la empresa Petróleos del Perú – PETROPERÚ, la cual estuvo 

operando hasta el año 1995. El campo de petróleo de este Lote se encuentra constituido, 

entre otros, por la Batería de producción situada en el yacimiento Yanayacu. 
 

En este periodo de tiempo, el 4 de febrero de 1982 se establece la Reserva Nacional de 

las áreas de los sistemas hidrográficos de los ríos Pacaya y Samiria, constituyéndose así 

la hoy conocida Reserva Nacional Pacaya y Samiria, la cual comprende actualmente 

una extensión de 2´ 080 000,00 hectáreas. El yacimiento Yanayacu se encuentra dentro 

de los límites de esta Reserva Nacional. 
 

En el año 1993, se dicta el Decreto Supremo Nº 046-93-EM "Reglamento para la 

Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos", mediante el cual establecía 

normas y disposiciones a nivel nacional para el desarrollo de las actividades de 

hidrocarburos. Este cuerpo normativo exigía que los operadores de hidrocarburos  

debían contar con la aprobación del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

(PAMA) para seguir operando. 
 

En ese sentido, para que la empresa PETROPERÚ continúe sus operaciones en el Lote 

8 presentó la solicitud de aprobación del PAMA. Esta fue aprobada el 19 de junio de 

1995 por la Dirección General de Hidrocarburos del MEM, contando con un plazo de 

siete (7) años para su ejecución, la cual culminaría el 31 de mayo del 2002; no habiendo 

alcanzado las metas planteadas en dicho documento. 
 

En el año 1996, la empresa Pluspetrol Norte S.A. (en adelante, empresa o Pluspetrol) 

obtiene la concesión y empieza a operar el Lote 8. Posteriormente, en agosto de 2003 se 

promulga el Decreto Supremo N° 028-2003-EM que crea el Plan Ambiental 

Complementario. El PAC tenía como finalidad, conforme se establece en su artículo 1, 

cumplir con los compromisos medioambientales, por parte de los operadores de 

hidrocarburos, a través de la evaluación de los impactos ambientales de aquellos que no 

fueron considerados en los PAMAs. 
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Ante su entrada en vigor, con fecha 05 de diciembre de 2005, la empresa presentó el 

PAC del Lote 8 para su aprobación. No obstante, el 05 de noviembre de 2006 queda 

derogado este precepto normativo, por el Decreto Supremo N° 002-2006-EM. Este 

dispuso en su artículo 6 y 7 que la Dirección General de Asuntos Ambiental Energéticos 

(en adelante, DGAAE) del MEM era la autoridad competente para aprobar o desaprobar 

los PACs; y, OSINERG la autoridad que se encargará de supervisar y fiscalizar el 

cumplimiento. 
 

2. Hechos relevantes del caso 
 

A través de la Resolución Directoral N° 760-2006-MEM/AEE, de fecha 05 de 

diciembre de 2006, la DGAAE aprobó el PAC del Lote 8, presentado por Pluspetrol. El 

compromiso asumido por la empresa fue, entre otros, el siguiente: 
 

(…) 

✔ Descontaminación de suelos y pozas, lagunas, etc. por hidrocarburos para todo el 

Lote 8 (Remediación). 

(…) 
 

Conforme a ello, la empresa asumió su compromiso de remediar el yacimiento 

Yanayacu. 
 

Este PAC tenía una vigencia para su cumplimiento de tres (3) años; para el caso 

específico del compromiso de remediar los suelos del yacimiento Yanayacu, la fecha de 

ejecución fue contemplado para el 17 de mayo de 2009. 
 

Desde el 2007 hasta el 2009, Osinergmin, de acuerdo a sus competencias, realizó seis 

visitas de supervisión con el propósito de inspeccionar el avance de las actividades 

detalladas en el PAC. La supervisión realizada del 14 al 23 de abril de 2009, Osinergmin 

informa que se encontró lagunas con hidrocarburo sobrenadante, a las instalaciones de 

incineración fuera de servicio y el centro de acopio con desechos orgánicos en cilindros 

y embolsados en la Batería de Producción Yanayacu. 
 

El 21 de mayo de 2009, la empresa solicitó a la DGAAE declare la inejecutoriedad de 

las medidas de remediación de suelos del yacimiento Yanayacu contenidas en el PAC y 

a su vez solicita se apruebe su “Plan de Manejo Ambiental – Yanayacu Lote 8”. Este 

nuevo Plan de Manejo fue elaborado por la consultora Enviromental Resources 
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Management (ERM). La consultora sostuvo que la aplicación de la metodología 

contenida en el PAC para remediar los suelos contaminados podría causar daños 

irreparables a la ecología local; es por ello que, propone nuevos métodos de 

remediación de suelos. 
 

La empresa solicita una Opinión Técnica a SERNANP respecto este Plan de Manejo 

Ambiental, dicha opinión fue trasladada al MEM con Oficio N° 750-2009-SERNANP-

DGANP, con fecha 06 de noviembre de 2009. Al respecto, SERNANP señaló que en el 

yacimiento Yanayacu existe “un proceso de regeneración natural, por lo cual la 

aplicación de la metodología del PAC podría poner en riesgo la recuperación natural 

que se viene produciendo en el área. (…) consideramos pertinente y viable que el 

método de remediación propuesto por la empresa es el que más se ajusta para 

garantizar la continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos de las áreas”. 
 

A través del Oficio N° 3430-2009-MEM/AAE, de fecha 03 de diciembre de 2009, la 

DGAAE declara la no procedencia de la inejecutoriedad solicitada por la empresa, así 

como la no aprobación de su Plan de Manejo Ambiental por haber sido presentado de 

manera posterior al vencimiento del plazo de cumplimiento. 
 

Con fecha 06 de enero de 2010, Pluspetrol presenta recurso de apelación contra el 

Oficio N° 3430-2009-MEM/AE, señalando lo siguiente: 
 

● El PAC establece que la remediación se realizará básicamente a través de un 

proceso de remediación de suelos y posterior reforestación, la aplicación de esa 

metodología interrumpiría los procesos naturales de regeneración que se vienen 

dando en el área. Esta afirmación ha sido suscrita por SERNANP. 

● Si la empresa cumpliera con la metodología prescrita en el PAC podría estar 

generando un daño al medio ambiente, lo cual no es posible de acuerdo al marco 

legal vigente. 

● En la medida que nos encontramos ante un evento absolutamente fuera de 

nuestro control que nos ha imposibilitado ejecutar las labores contempladas en el 

PAC, la inejecución de dichas labores no puede ser considerada como un 

incumplimiento. 
 

Con fecha 22 de enero de 2010, Osinergmin remitió a la DGAAE el Informe Técnico  

N° 169648-2010-OS/GFHL-UMAL, conteniendo los resultados de fiscalización del 
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PAC del Lote 8 de la empresa Pluspetrol. Las conclusiones fueron, entre otras, las 

siguientes: 
 

● Pluspetrol Norte S.A. no ha cumplido con el programa de remediación del PAC 

(…) 

● Habiendo realizado la evaluación técnica del cumplimiento del PAC a la fecha 

del plazo de ejecución (06 de diciembre de 2009) del Lote 8 de la empresa 

Pluspetrol Norte, y habiéndose comprobado incumplimiento en la ejecución de 

la remediación de 16 sitios y 2 monitoreos; el Osinergmin procederá a evaluar 

los incumplimientos para determinar el inicio del PAS. 
 

Con Resolución Viceministerial N° 026-2010-MEM/VME del 16 de marzo de 2010, el 

Vice Ministro de Energía declara infundado el recurso de apelación interpuesta por la 

empresa y confirma la decisión de la DGAAE. 
 

Mediante Oficio N° 14881-2010-OS-GFHL-DOP, de fecha 28 de diciembre de 2010 y 

notificado el 30 de diciembre de 2010, Osinergmin comunica a Pluspetrol el inicio del 

PAS, debido a que se ha acreditado el incumplimiento de las obligaciones contenidas en 

el PAC del Lote 8, en específico respecto a las actividades de remediación del 

yacimiento Yanayacu. 
 

A través de la Resolución Directoral N° 189-2012-OEFA/DFSAI, de fecha 18 de julio 

de 2012, la DFSAI sanciona a Pluspetrol con una multa de ocho mil cuarenta y siete con 

cuarenta y un centésimas (8, 047.41) UIT por la comisión de una (01) infracción. 
 

El 07 de agosto de 2012, la empresa interpone recurso de apelación contra la Resolución 

de la DFSAI. Los argumentos presentados son los siguientes: 
 

1. La DFSAI ha omitido pronunciarse respecto a un punto esencial en 

controversia que es el relativo a la imposibilidad de ejecutar los 

compromisos de remediación previstos en el PAC. No le interesa que la 

ejecución de determinadas medidas de supuesta remediación termine 

generando mayor pasivo ambiental que el que es materia de remediación, ya 

que lo que interesa es cumplir las actividades contenidas en el PAC, aún 

cuando su resultado sea dañoso. 
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2. La resolución recurrida no ha tomado en cuenta que es un incumplimiento 

justificado, sustentado no solo en la obligación de hacer efectivo los 

principios de Prevención y Precautorio, sino además y principalmente, en la 

observancia de opinión técnica del Sernanp. 

3. El monto de la multa representa el 81% del máximo permitido de la 

Tipificación de la Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, por lo 

que contraviene el principio de razonabilidad, puesto que la situación de 

hecho que ha calificado como infracción es en realidad solo uno de un  

conjunto de compromisos contenidos en el PAC del Lote 8. 
 

Finalmente, con Resolución N° 006-2013-OEFA/TFA, el TFA declara infundado el 

recurso de apelación, confirma la resolución de primera instancia y deja agotada la vía 

administrativa. 

 
III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
 

1 ¿Por qué el solo incumplimiento del cronograma genera una conducta susceptible de 

sanción y no se toma en cuenta otros aspectos importantes como el dolo y la culpa? 

 
 

1.1. ¿La existencia de nuevas condiciones físicas puede considerarse como un 

factor que rompe el nexo causal y, por tanto, ser considerado como caso 

fortuito o de fuerza mayor? 

 
2 Teniendo en cuenta que el yacimiento Yanayacu se encuentra dentro de los límites 

de la Reserva Nacional Pacaya Samiria ¿La opinión emitida por Sernanp debería ser 

vinculante? 

 
2.1. ¿En qué oportunidad el administrado puede presentar un cambio de 

metodología previsto en el PAC? 

 
3 ¿La multa impuesta responde a los principios de razonabilidad y debida motivación? 

 

IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 
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1. Respuestas preliminares a los problemas jurídicos 
 

En primer lugar, la LPAG establece una serie de principios que deben observarse para 

garantizar un adecuado uso de la potestad administrativa sancionadora. Así, por 

ejemplo, uno de los principios es el de culpabilidad. Este principio es complejo, pues 

engloba otras categorías, pero de manera primordial, alude que únicamente se puede 

sancionar cuando se acredite que el infractor ha actuado de manera dolosa o negligente; 

es decir, se exige una responsabilidad subjetiva. No obstante, ciertas áreas del derecho 

como la ambiental, no se exige la comprobación del dolo o culpa por parte del sujeto 

infractor; esto es, opera la responsabilidad objetiva. Por lo que, el solo incumplimiento 

será pasible de sanción. 
 

En dicho caso, cuando ya se ha verificado el hecho infractor la única opción que se le 

presenta al sujeto para no aplicarle la sanción correspondiente es que demuestre que 

existe una causal que exime la responsabilidad. Uno de los supuestos es la 

comprobación de caso fortuito o fuerza mayor. A partir de ello, es necesario verificar si 

nos encontramos en ese supuesto. 
 

En segundo lugar, la normativa vigente establece la obligación de solicitar a Sernanp 

una opinión técnica que será vinculante para aprobar los instrumentos de gestión 

ambiental, siempre que las actividades se encuentren orientadas a la extracción de 

recursos naturales en las áreas naturales protegidas. Es decir, la opinión debe ser emitida 

de manera previa que condiciona la respectiva aprobación del instrumento. 
 

Sin embargo, considero pertinente que la opinión emitida por la autoridad técnica 

especializada de las áreas naturales protegidas debe ser correctamente valorada, de 

modo tal que promueva entablar una comunicación o coordinación entre las entidades 

competentes para adoptar óptimas decisiones. 
 

Finalmente, en la resolución de primera y segunda instancia no se proporciona una 

explicación detallada de cada uno de los montos asignados a cada valor para el cálculo 

de la multa. En consecuencia, de manera incipiente se puede sostener que ambas 

resoluciones han trasgredido los principios de razonabilidad y debida motivación. 
 

2. Posición individual sobre el fallo de la resolución 
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La Resolución emitida en segunda instancia por el TFA confirma en todos sus extremos 

la resolución de la DFSAI. Conforme a ello, me encuentro a favor de dicha decisión en 

el extremo referido a la determinación de responsabilidad administrativa por la 

infracción, pues sí se demuestra de manera fundamentada el incumplimiento de los 

compromisos asumidos por la empresa Pluspetrol Norte. 

 
Sin embargo, de manera preliminar, se puede advertir que la determinación del monto 

de la multa presenta ciertas deficiencias, pues no se ha precisado cómo se atribuye cada 

valor asignado y tampoco se justifica de manera correcta la fórmula empleada. En 

consecuencia, no concuerdo con la resolución del TFA en el extremo referido al cálculo 

de la multa. 

 
En ese orden de ideas, considero que la principal crítica a la resolución se encuentra 

dirigido a la falta de motivación y razonabilidad del monto de la multa impuesta. De 

manera secundaria, también es cuestionable que la opinión emitida por Sernanp no haya 

sido valorada correctamente. 

 
V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
5.1. ¿Por qué el solo incumplimiento del cronograma genera una conducta 
susceptible de sanción y no se toma en cuenta otros aspectos importantes como 
el dolo y la culpa? 

 
Para responder a la presente interrogante debemos realizar un breve repaso de los 

fundamentos del procedimiento sancionador en el ámbito administrativo, puesto que 

ello nos permitirá comprender de manera coherente por qué la administración pública 

cuenta con la atribución de sancionar. 
 

El Estado tiene como función primordial garantizar el adecuado desenvolvimiento de la 

vida en la sociedad, es así que se establecen normas que regulan la conducta de los 

ciudadanos y frente a la inobservancia de estas el Estado cuenta con la potestad de 

sancionar o castigar las conductas que contravengan bienes jurídicos protegidos. Esta 

atribución de castigar se denomina ius puniendi estatal. 
 

Así, los profesores colombianos Nettel y Rodríguez sostienen que el ejercicio del ius 

puniendi implica que el Estado ordena y protege el interés público a través de la 
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aplicación de una sanción, pero esta representa una de las actuaciones más incisivas por 

parte del Estado en la esfera jurídica de los particulares. (Nettel Barrera & Rodríguez 

Lozano, 2018) 
 

Al tratarse de una potestad que limita derechos de los ciudadanos era necesario que, en 

nuestro ordenamiento jurídico, se encuentre debidamente regulado. Es así que a través 

de la Ley N° 27444, LPAG, se dota de un régimen legal específico que delimita e 

impone principios básicos que debe seguir toda administración pública, con el objeto 

último de garantizar los derechos de los ciudadanos y actuar en función del interés 

público. 
 

Esta norma común resultó de vital importancia respecto a la delimitación de la potestad 

sancionador. Es así que Morón ha relatado, como miembro de la comisión elaboradora 

del Anteproyecto de la LPAG, que para concebir dicha norma adoptaron la decisión de 

diseñar las pautas mínimas comunes para que todas las entidades administrativas que se 

encontraban habilitadas para imponer sanciones contra los administrados la ejerzan de 

manera democrática, previsible y no arbitraria. (Morón, 2005, p.227) 
 

En la redacción original del texto de la LPAG no fue incluido el principio de 

culpabilidad. No obstante, el Tribunal Constitucional peruano se pronunció sobre los 

principios que debería seguir la administración pública cuando ejerce su potestad 

sancionadora, entre estos principios destaca el de culpabilidad. 
 

Así, por ejemplo, traemos a colación dos sentencias que exhortan la aplicación del 

principio de culpabilidad. El primero de ellos es la Sentencia recaída en el Expediente 

N° 2050-2002-AA/TC. Al respecto, en el fundamento jurídico 8 se señala lo siguiente: 
 

(…) es necesario precisar que los principios de culpabilidad, legalidad, tipicidad, 

entre otros, constituyen principios básicos del derecho sancionador, que no sólo se 

aplican en el ámbito del derecho penal, sino también en el del derecho 

administrativo sancionador. (STC 2050-2002-AA/TC: Fj. 8) 
 

Conforme a las palabras del Tribunal, el principio de culpabilidad no solo se aplica de 

manera exclusiva en los procedimientos penales, sino que debe ser aplicado también en 

la administración pública, en específico frente a los procedimientos administrativos 

sancionadores. 
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La segunda Sentencia N° 2868-2004-AA/TC, en la cual el TC reafirma su posición 

respecto a la aplicación del principio de culpabilidad en el ámbito administrativo, y algo 

que resalta de este segundo pronunciamiento es que considera inconstitucional la 

inaplicación de este principio (véase el fundamento jurídico 21). 
 

Como se puede advertir, el Tribunal es tajante al sostener la importancia y debida 

aplicación del principio de culpabilidad en los PAS. Acorde con esta postura podemos 

citar a Manuel Rebollo, él indica que no se puede admitir excepciones al principio de 

culpabilidad ni siquiera relajaciones a este principio que puedan suponer su negación, 

esto es, la aceptación de responsabilidades sancionadoras por hecho ajeno y 

responsabilidades objetivas. (Rebollo Puig, 2015) 
 

Para una mayor comprensión del principio de culpabilidad, es necesario hacer referencia 

a su contenido y características. Este principio es complejo, pues se encuentra 

compuesto por otros subprincipios como el de personalidad de las penas, imputación 

por el hecho, reprochabilidad subjetiva o culpabilidad en sentido estricto. 
 

Respecto al primero, significa que no puede imputarse una infracción a un sujeto por 

hechos que no haya cometido; esto es, por hechos ajenos. El segundo hace referencia a 

que “ningún daño puede estimarse relevante si no se produce como consecuencia de una 

acción”, el primero como el segundo configuran la causalidad. El tercero exige que el 

hecho “haya sido querido (dolo) o se haya producido pese a haberse podido prever o 

evitar (culpa o negligencia)” (Baca, 2019, p.8). 
 

De lo expuesto hasta aquí podríamos deducir que es requisito indispensable la exigencia 

de culpabilidad; en específico la debida acreditación, por parte de la entidad, de la 

existencia de dolo o culpa de la empresa respecto al incumplimiento de sus 

obligaciones. Y, ante la falta de esta acreditación, resultaría inconstitucional y podría 

devenir en nula la resolución de la OEFA, ello en observación del Artículo 10 de la 

LPAG. 
 

Ello debido a que carecería de una debida motivación y además se estaría sancionando 

sin acreditar la responsabilidad subjetiva y ello contravendría de manera implícita la 

Constitución y leyes del ordenamiento peruano. En ese caso, se podría alegar dos 

causales de nulidad: contravención a la Constitución y leyes del ordenamiento peruano, 

y la falta de una debida motivación. 
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No obstante, como se mencionó líneas arriba, el texto primigenio de la LPAG no 

consideraba textualmente el principio de culpabilidad, por lo que admitía que las 

entidades puedan establecer sanciones de manera objetiva, ya que disponía en el artículo 

229.2 que las normas referidas al procedimiento sancionador son aplicables con carácter 

supletorio, siempre que esta potestad se encuentre regulada por leyes especiales. 
 

De este modo, el Osinergmin, a través de Ley Nº 27699, Ley Complementaria de 

Fortalecimiento Institucional, publicada el 16 de abril de 2002 contempló que las 

infracciones son determinadas de forma objetiva. 
 

Posteriormente, la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente (LGA), promulgada en el 

año 2005, estableció dos tipos de responsabilidad por daño ambiental: objetiva y 

subjetiva. Por un lado, la responsabilidad será objetiva cuando haya un “uso o 

aprovechamiento de un bien ambientalmente riesgoso o peligroso, o del ejercicio de una 

actividad ambientalmente riesgosa o peligrosa”. Por el otro lado, en los demás casos no 

subsumidos en el primero, la responsabilidad será de carácter subjetivo. 
 

La aplicación de estos dos tipos de responsabilidad queda expresamente delimitada para 

el OEFA, puesto que la Ley N° 29325, Ley del Sistema de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, estableció en el artículo 18 que la potestad sancionadora administrativa del 

OEFA se rige bajo la responsabilidad objetiva. 
 

Para Baca, tipificar la sola inobservancia de la norma conlleva a limitar la 

discrecionalidad de la administración para determinar si se produjo una lesión o riesgo 

concreto, pero ello se hace en perjuicio del administrado, ya que este deberá responder 

incluso si su conducta produce menos daño o riesgo que la prescrita. (Baca, 2010) 
 

La modificación realizada a la LPAG, mediante D.L. N° 1272, incluyó al principio de 

culpabilidad como principio que rige el PAS. Pero, también dejó abierta la posibilidad 

de que la responsabilidad puede establecerse de manera objetiva, siempre que una ley o 

decreto legislativo así lo establezca. En consecuencia, esta incorporación no representó 

ningún cambio respecto de la aplicación de la responsabilidad objetiva por las entidades 

que ya lo venían aplicando como es el caso de Osinergmin y OEFA. 
 

La responsabilidad objetiva, contrariamente a la responsabilidad subjetiva, supone que 

no es exigible el dolo o culpa para sancionar determinadas conductas que impliquen 
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inobservancia a los dispositivos normativos. En el caso en concreto, ni Osinergmin ni 

OEFA debían acreditar la existencia de dolo o culpa frente al incumplimiento de los 

compromisos establecidos en el cronograma del PAC del Lote 8. Ello se vio reflejado, 

en el inicio del PAS realizado por Osinergmin y en las resoluciones de sanción emitidos 

por OEFA. 
 

La responsabilidad objetiva tiene su sustento en que la afectación no se produce de 

manera individual, sino más bien afecta a toda la sociedad. Así, Crespo señala que la 

“responsabilidad objetiva se presume la culpa del demandado pues la demostración de 

la responsabilidad se centra exclusivamente en la ocurrencia de un daño o de la 

producción de un riesgo que causa un perjuicio o peligro no solo a la víctima sino a toda 

la sociedad” (Crespo, 2008, p. 2). 
 

En este sentido, opera la responsabilidad objetiva en el régimen ambiental, pues se 

pretende tutelar un bien jurídico considerado de gran importancia como es el 

medioambiente, pues su afectación no solo repercute en un grupo determinado de 

ciudadanos, sino que impacta a toda la sociedad. 
 

Ello también implica la relajación del principio de impulso de oficio establecido en el 

artículo IV del Título Preliminar LPAG. De acuerdo a este principio, la administración 

pública, además de dirigir e impulsar de oficio el procedimiento administrativo también 

debe practicar o realizar todos los actos convenientes para el esclarecimiento o 

resolución de sus propias acciones. En tal sentido, la autoridad administrativa tiene la 

responsabilidad de probar todos los actos que alega, por lo que le corresponde la carga 

de la prueba. 
 

Frente a la responsabilidad objetiva, esta obligación de la carga de la prueba se invierte, 

pues al presumirse la responsabilidad del administrado será este quien deberá probar  

que las imputaciones realizadas por la administración no son pasibles de ser  

sancionadas porque no se produce una subsunción de los hechos al supuesto típico que 

constituye una infracción administrativa, en esencia, debe demostrar la ruptura del nexo 

causal. 
 

Citando a Aguilar y Egúsquiza, expresan que con la aplicación de la responsabilidad 

objetiva: 



15  

se pretende que la autoridad verifique el hecho infractor y que, probada la 

vinculación con el administrado, este resulte responsable por el incumplimiento 

comprobado, salvo que se acredite la ruptura del nexo causal, sea por caso fortuito, 

fuerza mayor o hecho determinante de tercero. (Egúsquiza & Aguilar, 2013, p. 

151) 
 

Sin perjuicio de ello, la administración no suprime en su totalidad este deber de carga 

probatoria, pues conforme al principio de verdad material, la autoridad administrativa se 

encuentra obligada a verificar los hechos que el administrado propone, sin que ello 

signifique la sustitución del deber probatorio correspondiente al administrado. 
 

Cabe mencionar que el TUO de la LPAG contempla en el artículo 257 seis causales 

eximentes de responsabilidad, entre ellos, el caso fortuito o la fuerza mayor debidamente 

comprobada. De la misma forma, la Ley General del Ambiente ha previsto en el artículo 

146 las causales eximentes de responsabilidad. 
 

En relación a esto, debemos aclarar que las causales eximentes de responsabilidad no 

implican que el administrado no continúe obligado a reparar, remediar o rehabilitar el 

daño generado por su actividad. (Neyra, 2018) 
 

Llegados a este punto es pertinente, entonces, cuestionarse lo siguiente: 
 

V.1.1. ¿La existencia de nuevas condiciones físicas puede considerarse como un 
factor que rompe el nexo causal y, por tanto, ser considerado como caso 
fortuito o de fuerza mayor? 

 
La empresa sostuvo que frente a las nuevas condiciones físicas y biológicas que se 

presentan en el yacimiento Yanayacu, esto es, los procesos naturales de regeneración 

que se venían dando en el área impactada no era posible implementar la metodología 

aprobada por el PAC. Dado que ello implicaría la interrupción de los procesos naturales 

llevados a cabo hasta la fecha y generarían mayor pasivo ambiental. Para Pluspetrol esto 

constituye un evento absolutamente fuera de su control. 
 

Según lo señalado por Vidal Ramos, citado en Neyra, “el caso fortuito y la fuerza 

mayor, desde el punto de vista objetivo, son acontecimientos extraordinarios, 

imprevisibles e inevitables. Desde el punto de vista subjetivo, se trata de un hecho en el 

que hay ausencia de voluntad directa o indirecta, es decir, no hay autoría moral” (Vidal 

Ramos, 2014, como se citó en Neyra, 2018, p. 337). 
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A nivel normativo, el Código Civil contempla, en el artículo 1315, una definición de la 

figura del caso fortuito o fuerza mayor: 
 

Artículo 1315.-Caso fortuito o fuerza mayor es la causa no imputable, consistente en un 

evento extraordinario, imprevisible e irresistible, que impide la ejecución de la 

obligación o determina su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso. 

 
Debemos centrarnos en lo dispuesto específicamente en el inciso b) del artículo 146 de 

la LGA que señala como eximente de responsabilidad “cuando el daño o el deterioro del 

medio ambiente tenga su causa exclusiva en un suceso inevitable o irresistible”. Al 

respecto, debemos analizar los supuestos que conforma esta figura jurídica. 
 

Por un lado, el evento debe ser extraordinario e imprevisible -ambos conceptos se 

encuentran relacionados, conforme lo sostienen Osterling y Catillo Freyre. Ello quiere 

decir que se produce un hecho fuera de lo normal, en el cual el administrado no pudo 

haberlo imaginando, incluso si este hubiera actuado con un debido cuidado. 
 

Los autores mencionados indican que “lo extraordinario es, pues, lo que atenta o 

irrumpe en el curso natural y normal de los acontecimientos, quebrándolos. Invade 

temporalmente el espacio de lo común, de lo ordinario”; y “el hecho o evento es 

imprevisible cuando supera o excede la aptitud normal de previsión del deudor en la 

relación obligatoria”. (Osterling Parodi y Castillo Freyre, 2003, p. 625-626). 
 

En el caso en concreto de los cambios físicos y biológicos del yacimiento Yanayacu, no 

se puede sostener con certeza de que se trata de un acontecimiento extraordinario e 

imprevisible, pues se puede tener convicción que la propia naturaleza va a ir 

regenerándose, pero ello no implica que vuelva a su estado natural; es decir, sin 

contaminación. 
 

Pero; sobre todo, no se puede afirmar que se trate de un hecho imprevisible. Ello dado 

que existe ya un precedente por parte de la empresa en el que solicitó al Ministerio de 

Energía y Minas la modificación de la metodología de remediación para cumplir con el 

compromiso, antes del vencimiento de su cronograma, pues la empresa pudo anticipar 

que la metodología contenida en el PAC del Lote 1AB no era la más óptima para la  

descontaminación de las aguas de dicho Lote. 
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Por el otro lado, un evento es irresistible cuando la persona se ve impedido de evitarlo, 

por más que quiera o haga, su acaecimiento. (Osterling Parodi y Castillo Freyre, 2003) 

En el caso, el incumplimiento del cronograma del PAC no puede ser considerado como 

algo que no pudo ser evidato, ya que era total responsabilidad de la empresa lograr la 

modificación de la forma o metodología para remediar los suelos. En tal sentido, sí 

existía la posibilidad de evitar el incumplimiento a través de la solicitud de cambio de 

metodología. 
 

En consecuencia, al no tratarse de un evento extraordinario, imprevisible e irresistible 

no se subsume a la figura jurídica de ser un caso fortuito o de fuerza mayor, por lo que 

tampoco se configura el eximente de responsabilidad. Sin perjuicio de ello, aunque si se 

configurara el incumplimiento por un hecho fortuito y fuerza mayor, la empresa seguirá 

obligada a remediar los suelos contaminados del yacimiento Yanacayacu. 
 

Esto es así porque el fin último que buscan las normas ambientales es prevenir; y, frente 

a un impacto ambiental se requiere restaurar, reparar o rehabilitar. Ello tiene su 

fundamento también en el principio de prevención contemplada en el artículo VI del 

Título Preliminar de la LGA. Por lo tanto, la empresa no se verá liberada de su 

obligación de remediar los suelos afectados por la contaminación de petróleo; en todo 

caso, lo que sí podrá ser condonado de pagar la multa pecuniaria por el incumplimiento. 
 

Respecto a esta primera pregunta, debemos concluir que si bien la responsabilidad 

subjetiva; es decir, la exigencia de dolo o culpa es la regla que debe primar en los PAS, 

en el ámbito ambiental en específico se produce una excepción a esta. Ello debido a que 

se justifica en tanto que el daño ambiental afecta negativamente a toda la comunidad y a 

los ecosistemas propios del medio ambiente y no solo a una persona o grupo de 

personas. En ese orden de ideas, el mero incumplimiento de las obligaciones prescritas 

en el PAC del Lote 8 será pasible de ser sancionado. 
 

Ahora, como bien se ha visto, la Ley General del Ambiente admite que frente a 

responsabilidades objetivas sí cabe causales que eximen la responsabilidad; en ese 

sentido, comprobado el incumplimiento la empresa se ve obligada a probar que este 

incumplimiento se subsume en una causal eximente para poder liberarse de la sanción. 
 

No obstante, en el caso en específico la empresa alega el cambio físico y biológico del 

área afectada como un caso fortuito o fuerza mayor; sin embargo, esta argumentación 
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no es correcta, puesto que no se configura sus tres componentes: hecho o evento 

extraordinario, imprevisible e irresistible. 
 

Pluspetrol sí puedo prever estos cambios y; sobre todo, ha tenido la opción de optar por 

otro método para remediar los suelos contaminados del yacimiento. Lamentablemente, 

la empresa solicitó el cambio de metodología de remediación de suelos cuando ya había 

vencido el plazo de ejecución previsto en el cronograma del PAC del Lote 8. 
 

V.2. ¿La opinión emitida por SERNANP debería ser vinculante? 
 

El yacimiento Yanayacu, en el cual opera la Batería de Producción Yanayacu ubicada en 

el Lote 8 se encuentra dentro del área de la Reserva Nacional Pacaya Samiria (en 

adelante, RNPS o Reserva Nacional). La Reserva Nacional conforma una de las áreas 

más extensas del país, teniendo una superficie de 2´080.000 hectáreas. 

La RNPS se establece en la década de 1940 como Zona Reservada, con el objeto 

principal de conservar el recurso “Paiche”. Posteriormente, tras diversas ampliaciones y 

modificaciones, mediante Decreto Supremo N° 016-82-AG, de fecha 04 de febrero de 

1982 se amplió la Reserva Nacional a la extensión actual, teniendo como finalidad 

preservar y conservar los recursos de flora y fauna. (Sernanp, 2009) 

La entidad estatal que inicialmente se encontraba encargada de realizar y promover las 

acciones necesarias para la gestión sostenible de los recursos naturales, la conservación 

de biodiversidad fue el Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA), organismo 

descentralizado del Ministerio de Agricultura. 

En el año 2008 tales funciones fueron transferidas al Sernanp, institución adscrita al 

Ministerio del Ambiente. Ello representó no solo un cambio del organismo encargado  

de las áreas naturales protegidas, sino significó también un enfoque ambiental mucho 

más definido como política de Estado. (Salazar, 2010) 

Conforme a ello, Pluspetrol solicita a Senanp se pronuncie de manera complementaria 

sobre los siguientes aspectos técnicos: la existencia o no de un proceso de remediación 

natural en la locación Yanayacu, sobre la metodología de remediación incluida en el 

PAC del Lote 8 y respecto a la nueva metodología propuesta. 

Al respecto, Senanp emite pronunciamiento el cual es remitido a la DGAAE del MEM. 

En primera instancia, el Jefe de la Reserva Nacional Pacaya y Samiria emite opinión 
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técnica N° 004, el mismo que es remitido al Director de Gestión de las Áreas Naturales 

Protegidas el 10 de agosto de 2009, en el cual sostiene lo siguiente: 

Las actividades planteadas en el PAC original del Lote 8 no toma en consideración las 

características de los ecosistemas que se puede encontrar en el yacimiento de producción 

Yanayacu, asimismo los mecanismos previstos hace cerca de 15 años en el documento 

original no previeron las variables fácticas de modificación física y biológica que se 

podrían producir en el área en el transcurso del tiempo, así como la evolución de prácticas 

de remediación, como en efecto ha sucedido. 

En el mismo sentido, mediante Oficio N° 750-2009-SERNANP-RNPS-J, el Director 

General de Gestión de las Áreas Protegidas de Sernanp, envió sus comentarios sobre la 

remediación de suelos en el yacimiento. El Director General concluyó que, de las visitas 

de campo efectuadas a la locación y de la revisión de la información proporcionada por 

la empresa, se ha comprobado que existe en la locación Yanayacu un proceso de 

regeneración natural. En dicho sentido, si se aplica la metodología propuesta en el PAC 

pondría en riesgo la recuperación natural que se viene produciendo. 

Además, indica que de la actual situación del área intervenida definitivamente suponen 

un análisis adicional a las nuevas condiciones y nuevas metodologías de tratamiento de 

las áreas afectadas. Por ello, consideran pertinente y viable que el método de 

remediación propuesto es el que más se ajusta para garantizar la continuidad de los 

procesos ecológicos y evolutivos de las áreas que vienen teniendo una respuesta natural 

a las condiciones a las que se encuentran expuestas. 

La DGGAE sostiene que la opinión emitida por Sernanp, respecto a las nuevas 

metodologías propuestas para la remediar los suelos del yacimiento Yanayacu, no se 

ajustan a lo establecido por la normativa vigente y; por tanto, no es vinculante. Indica 

que conforme con lo establecido en el artículo 64 del Reglamento de las Áreas  

Naturales Protegidas se requiere de la Opinión Técnica Favorable dentro de un 

procedimiento de evaluación y antes que la autoridad competente apruebe el 

Instrumento de Gestión Ambiental. En el presente caso no se está frente a este supuesto. 

En relación con ello debemos realizar algunas acotaciones. En primer lugar, el Sernanp 

ha sido designado como el ente rector del SINANPE. En tal sentido, como punto de 

partida debemos tener claro qué es un área natural protegida (en adelante, ANP) y por 

qué  se  crean  estas,  ya  que el punto de controversia gira en relación al incumplimiento 



20  

del PAC del Lote 8 en específico de la no remediación de suelos y lagunas del 

Yacimiento Yanayacu. El mismo que, como se indicó párrafos atrás, se encuentra dentro 

de los límites de la Reserva Nacional Pacaya Samiria. 

La Ley N° 26834 de 1997, Ley de Áreas Naturales Protegidas, y su Reglamento (en 

adelante, RANP), aprobado por Decreto Supremo No 038-2001-AG, de fecha 21 de 

junio de 2001 y modificaciones regulan los aspectos referentes a las ANP. 

El primer artículo de la Ley de Áreas Naturales Protegidas alude que el desarrollo 

normativo en relación a los recursos naturales se fundamenta en el artículo 68 de nuestra 

Carta Magna. La importancia que se le ha otorgado no es menor; por el contrario, su 

importancia se posiciona en la cúspide de nuestro ordenamiento jurídico. 

De esta manera, la norma constituyente ha dedicado 4 artículos (art. 66 al 69) que guían 

la gestión del ambiente y los recursos naturales. En dicho sentido, Huapaya expresa que 

“el régimen sobre los recursos naturales, incluyendo la regulación de las potestades 

estatales sobre aquellos, así como los derechos de los particulares al uso y 

aprovechamiento de los estos, ha merecido un tratamiento constitucional y un desarrollo 

legal sectorial extenso” (Huapaya, 2014, p.328). 

Las actividades permitidas dentro de un ANP son establecidas en su Plan Maestro. Este 

es un documento de planificación que asigna, de acuerdo a la naturaleza y objetivos, la 

categoría que determine su condición legal, finalidad y usos permitidos. El artículo 22 

de la Ley de ANP establece 10 categorías (véase artículo 22). 

Respecto a dichas categorías solo vamos a referirnos a las Reservas Nacionales, ya que 

es el tema que se encuentra relacionado al presente informe. Estas áreas tienen como fin 

primordial conservar la diversidad biológica y también se permite el uso sostenible de 

los recursos naturales, siempre que se encuentre debidamente planificado, aprobado, 

supervisado y controlado por la autoridad competente. 

Podemos entender, entonces, que no existe una libertad indiscriminada para explotar los 

recursos naturales. Por el contrario, debe existir un permiso para ello y al obtener tal, 

por parte de la autoridad competente, también es deber del agente autorizado que 

cumpla con todas las obligaciones impuestas, las mismas que serán constantemente 

supervisadas. 
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Ahora, el artículo 28 de la Ley de ANP y 88 del RANP prevén que las autorizaciones 

para la explotación de recursos requieren de manera previa la opinión favorable del 

Sernanp. La exigencia de la opinión favorable por parte de Sernanp tiene su fundamento 

en la necesidad de verificar que la intervención no va a impactar de manera considerable 

el medio ambiente. Tal como lo sostiene Huapaya, las opiniones constituyen un 

mecanismo de protección de las ANP frente a las industrias extractivas que pudieran 

generar la destrucción o afectación irreparable del área protegida. (Huapaya, 2018) 

Las ANP, en este caso las Reservas Nacionales cuentan con un Jefe que se desempeña 

como la autoridad de mayor jerarquía en el ámbito de su jurisdicción. Él es el 

responsable de administrar, supervisar y dirigir el área a su cargo. Además, como se 

anotó líneas arriba, emite las respectivas opiniones que condicionan la habilitación de 

las autorizaciones. 

Acorde con ello, el Decreto Supremo N° 004-2010-MINAM refuerza este deber de 

solicitar, por parte de las entidades, la opinión técnica al Sernanp de manera previa. Esta 

opinión previa será vinculante cuando las actividades se encuentren relacionadas al 

aprovechamiento de recursos naturales y se realicen al interior de un ANP. 

Como podemos notar hasta acá, las opiniones técnicas emitidas por Sernanp deben ser 

emitidas de manera previa a la autorización de la actividad, es así que la DGAAE 

sustenta su posición, indicando que la opinión no se ajusta a lo establecido en la 

normatividad vigente y por ello no es vinculante. 

Si bien estamos de acuerdo con ello; no obstante, debemos indicar que se ha analizado 

de manera parcial estas normas, puesto que además de las mencionadas también se 

encuentra el artículo 116 del RANP. Este artículo exigía, en el inciso a) y h), establecer 

una coordinación entre la entidad que autorizaba las operaciones de hidrocarburos y 

minería con INRENA (hoy, Sernanp). 

En tal sentido, frente a cualquier situación que se presentará en el ANP era obligatorio 

que se comunicará al Jefe del ANP. En base a ello, la DGAAE debió valorar esta 

exigencia de la norma, lo cual no lo realizó. 

Es conveniente traer a colación lo establecido en el artículo 68 de nuestra norma 

constituyente. Esta prevé que el Estado se encuentra obligado a promover la 

conservación de la diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas. Respecto a 
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ello, el TC, en la Sentencia recaída en el Expediente N° 0021-2003-AI/TC, ha dado 

contenido al mencionado precepto, señalando que 

(…) Tal obligación implica que los actos que puedan representar un nivel de riesgo para 

las áreas naturales protegidas requieran, para efectos de su aprobación, una participación 

conjunta de los distintos organismos estatales que tienen por función la conservación y 

protección de dichas áreas, de modo tal que, mediante labores preventivas, dicho riesgo 

quede reducido al mínimo. (STC 0021-2003-AI/TC: FJ. 11) 

Frente a dicha afirmación, debemos entender que la obligación del Estado comprende la 

interacción con las diversas entidades que se les ha atribuido la función de 

administración, preservación y protección de los recursos naturales. En relación con 

ello, Huapaya sostiene que la labor del Estado no solo se agota en el establecimiento de 

un ANP, sino que obliga a su conservación, la misma que debe realizarse de manera 

coordinada entre las diferentes instituciones que son competentes para administrar los 

recursos naturales relacionados con industrias extractivas. (Huapaya, 2018, p. 410) 

En este mismo sentido, la posición de Sánchez Morón respecto a la coordinación es que 

esta se concibe como un principio general del Derecho, el cual responde a la necesidad 

de coherencia de la actuación de las distintas entidades públicas con la finalidad de 

integrar las partes en el todo y así evitar contradicciones y disfunciones mediante la 

acción conjunta de las autoridades competentes en cada caso. (Sánchez Morón, 1992) 

Teniendo en cuenta la imposición normativa y constitucional de coordinación entre las 

entidades, debemos sostener que esta obligación no ha sido observada. Por un lado, la 

DGAAE no entabló una relación directa con Sernanp sobre lo que venía ocurriendo en 

el área en cuestión, Yacimiento Yanayacu. Por el contrario, Pluspetrol es quien solicita a 

Sernanp se pronuncie sobre los cambios físicos y biológicos producidos y el posible 

perjuicio de mayor magnitud que ocasionaría si se implementa la metodología dispuesta 

en el PAC para la remediación de suelos y lagunas. 

En ese caso, al encontrarse advertido la DGAAE de ello, debió coordinar con Sernanp 

de la opinión que este emitió para disponer las acciones necesarias con el fin último de 

proteger el área y no causar mayor impacto. 

Posteriormente, en febrero de 2011 entró en vigencia el Decreto Supremo Nº 003-2011-

MINAM que modifica el artículo 116 del RANP de la siguiente manera: 
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(…) 
 

116.3. (…) las autoridades competentes deberán tener en cuenta las siguientes 

disposiciones: 

a) Los derechos otorgados por las entidades competentes sobre las actividades propias 

de la operación, deberán ser comunicados y coordinados previamente con las Jefaturas de 

las Áreas Naturales Protegidas. 

(…) 
 

Encontrándose vigente la presente norma al momento en que OEFA asume las 

funciones sanción en virtud de la transferencia de funciones; esta debió valorar, al 

momento de emitir la resolución de sanción, esta exigencia. OEFA solo se limitó a 

indicar que la opinión de Sernanp hace referencia a la metodología propuesta para la 

remediación de suelos y no al cumplimiento del compromiso establecido en el PAC del 

Lote 8. 

Debemos acotar que la norma citada hace referencia a la comunicación y coordinación 

entre la entidad que otorga derechos y el Jefe de las ANP. Considero pertinente la 

modificación de la norma en el sentido que debe exigirse las coordinaciones entre el 

Jefe de la ANP y cualquier entidad que tenga una incidencia sobre el ANP. Ello porque 

es Sernanp la autoridad que vela por la correcta administración y gestión sostenible de 

las ANP. 

No debemos olvidar que lo que se busca realmente es el cuidado y preservación del 

medio ambiente, pues implica que todos los ciudadanos vivamos en un ambiente 

adecuado, saludable que garantice y procure una vida digna y a la vez estas condiciones 

perduren para las futuras generaciones. 

En esta línea, Marcial Rubio, citado por Mejorada, afirma que la preocupación por la  

preservación del medio ambiente no es un asunto de minorías, de grupos o países; sino, 

es una inquietud que corresponde a la humanidad. En específico, se busca que los seres 

humanos tengan una vida digna y que las condiciones ecológicas que lo hacen posible 

permanezcan en el tiempo y así garantizar que las futuras generaciones gocen de las 

mismas condiciones de bienestar. (Mejorada, 2008) 

Atendiendo a esta finalidad última, es elemental que las autoridades que toman 

decisiones en materia ambiental no pierdan este horizonte y conduzcan sus actuaciones 
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para garantizar ello. Si bien es cierto, de las normas antes señaladas no dejan en claro si 

las opiniones emitidas por Sernanp son vinculantes cuando estas se emiten de manera 

posterior a la aprobación de los instrumentos de gestión ambiental; sí está claro que al 

ser la entidad técnica competente deben ser correctamente valoradas, de modo tal que 

obligue a las entidades a entablar una comunicación o coordinación para adoptar 

óptimas decisiones. 

Por ello, para no trasgredir el principio básico de legalidad considero coherente realizar 

una modificación en la legislación ambiental para señalar que, las autoridades deberán 

tomar en cuenta las opiniones que emita Sernanp en cualquier momento y no 

únicamente de manera previa a la aprobación del instrumento de gestión ambiental. 

Asimismo, es necesario que cualquier entidad que se vea inmerso respecto a decisiones 

sobre un ANP se comunique y coordine con el Jefe del ANP para evitar disfunciones y 

procurar la coherencia en el ordenamiento jurídico, tal como lo manifestaba Sánchez 

Morón. 

Teniendo en cuenta esta situación, cabe preguntarse ahora lo siguiente: 
 

V.2.1. ¿En qué oportunidad el administrado puede presentar un cambio de  

metodología previsto en el PAC? 

En el caso en concreto, al asumir hipotéticamente que tanto el MEM y OEFA han 

valorado y acogido la opinión de Sernanp, debe evaluarse si la propuesta del cambio de 

metodología, en el momento que esta fue alegada, debe ser aceptada o no. 
 

Para ello, hemos visto conveniente dividir todo el proceso en tres momentos. El primero 

es aquel que se delimita entre la comisión de la infracción y la detección de este por la 

Administración Pública, en el caso en concreto sería la detección de la infracción por 

Osinergmin. El segundo momento se configura desde la detección hasta el inicio del 

PAS. Por último, el tercero vendría a ser desde el inicio del PAS hasta la emisión de la 

resolución de sanción. 
 
 



25  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Respecto al esquema presentado, consideramos que los administrados pueden solicitar 

el cambio de metodología contenido en los instrumentos de gestión ambiental tanto en  

el primer como segundo momento. Ello, dado que en este rango de tiempo no se ha 

formalizado la imputación de incumplimiento. En tal sentido, es razonable que la 

entidad competente; la DGAAE, acepte y evalúe este cambio de metodología. 

No obstante lo mencionado, debemos dejar en claro que la aceptación y evaluación de 

cambio de metodología no exime su responsabilidad, pero lo que sí debería ocurrir es 

que al momento del cálculo de la multa se debe considerar como un factor atenuante. La 

razón de esto es porque el administrado está demostrando una actitud de querer cumplir 

con su obligación. 
 

Como señala Neyra, se pondría en evidencia ante la población que el verdadero objetivo 

de la fiscalización y el PAS “es el estricto cumplimiento de las normas y la reversión en 

el plazo más corto de los efectos negativos que se hubieran podido generar” (Neyra, 

2018, p. 342). 
 

En el presente caso, debemos recordar que el PAS fue iniciado y notificado por 

Osinergmin, el día 30 de diciembre de 2010. A raíz de la transferencia de funciones al 

OEFA, este es el ente encargado de pronunciarse sobre los descargos de la empresa al 

inicio del PAS y de la emisión de la Resolución de sanción. 

El incumplimiento por parte de Pluspetrol se concretó el día 17 de mayo de 2009 y el 

informe que recomienda el inicio del PAS por presunto incumplimiento fue elaborado el 

04 de septiembre del mismo año por la Unidad de Medio Ambiente de Osinergmin. 

De manera paralela, el 21 de mayo de 2009, la empresa solicitó a la DGAAE la 

inejecutoriedad de las medidas de remediación y la aprobación de su nueva 

metodología. Como se puede advertir, al momento de la solicitud por parte de la 

empresa respecto al cambio de metodología, nos encontrábamos en el primer tramo: 

entre el incumplimiento y la detección del mismo. 
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Estando frente a esta situación, el MEM sí debió evaluar este cambio de metodología y 

no descartarlo de plano, alegando que no procede aprobarlo por no encontrarse en etapa 

de factibilidad. 

En conclusión, por un lado, el MEM, a través de la DGAAE se encontraba obligado a 

comunicarse y coordinar con Sernanp, ello con el propósito de informarse más respecto 

a lo indicando por esta última entidad y en especial para evaluar las nuevas condiciones 

y metodologías. 

Por el otro lado, el cambio de metodología propuesto por la empresa no debió 

descartarse de plano, pues esto representaba la intención positiva de cumplir con sus 

obligaciones. La nueva metodología presentada buscaba reducir el impacto al 

medioambiente, de esta forma sí era necesario que la autoridad evaluara de manera más 

minuciosa. 

La evaluación de este cambio de metodología y su posible aprobación no exime en 

absoluto el incumplimiento por parte de la empresa, pero sí debería ser considerado al 

momento de realizar el cálculo de la multa como un factor atenuante. 
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V.3.  ¿La multa impuesta responde a los principios básicos contenidos en la 
LPAG, tales como la razonabilidad y debida motivación? 

 
No haber cumplido con la ejecución del cronograma del PAC, se engloba dentro del 

ilícito administrativo pasible de sanción conforme se establece en el numeral 3.4.4 de la 

Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, la misma que fue 

aprobada por Resolución de Consejo Directivo N° 358-2008-OS/CD (vigente a la fecha 

de los hechos). 

Como cuestión preliminar es importante abordar el tema de la sanción. Al respecto, para 

García de Enterría, citado en Ramírez, la sanción alude a “un mal inflingido por la 

Administración al administrado como consecuencia de una conducta ilegal” [sic]. 

Gamero Casado, citado de igual modo en Ramírez, señala que es “la privación, 

restricción o suspensión de determinados derechos o bienes jurídicos del sujeto 

responsable de la infracción, precisamente como reacción –castigo– a la comisión de la 

misma”. (Ramírez, 2007, p. 274) 

Asimismo, Rebollo Puig sostiene que la sanción debe tener un contenido aflictivo, que 

ha de implicar una incidencia negativa. Es decir, la sanción debe alterar la situación 

jurídica del agente sancionado, de modo tal que sea perjudicado. Este perjuicio supone 

la “privación o restricción de derechos, bienes, valores o cualquier ventaja o el 

surgimiento de nuevos deberes”. (Rebollo Puig, 2001, p. 154) 

De acuerdo a estas definiciones, podemos advertir tres cuestiones sobre la sanción 

administrativa. En primer lugar, proviene de la facultad de las autoridades 

administrativas. En segundo lugar, responde a una conducta del administrado que 

contraviene el ordenamiento jurídico. Por último, debe imponer una carga al 

administrado que se traduce en la privación o limitación de derechos o la imposición de 

obligaciones. 

Además de ello, las sanciones tienen la finalidad de prevenir infracciones futuras. Así, 

Linde señala que la sanción presenta una doble connotación. Por un lado, tiene una 

función retributiva, pues causa un perjuicio al administrado; por el otro lado, cumple 

una función general, pues desincentiva a la colectividad a incurrir en incumplimientos. 

(Linde, 2010) 

Las sanciones pueden ser de distinta naturaleza. En la Administración Pública son 

regulados habitualmente mediante las leyes sectoriales. En el presente informe interesa 
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referirnos en específico a las sanciones que imponen multas. Al respecto, Izquierdo 

sostiene que la sanción de multa obliga al sujeto sancionado al pago de una cantidad de 

dinero; en tal sentido, la sanción de multa tiene naturaleza patrimonial o económica y, 

más concretamente pecuniario (Izquierdo, 2000). 

En materia ambiental, el OEFA, a través del “Manual Explicativo de la Metodología 

para el cálculo de las multas” (en adelante, Manual Explicativo) ha precisado que las 

sanciones cumplen tres objetivos: “i) desincentivar la realización de infracciones a la 

legislación ambiental; ii) brindar un tratamiento equitativo y razonable a los 

administrados; y, iii) garantizar la resolución expeditiva de los problemas ambientales” 

(OEFA, 2013, p. 1-3). 

Para lograr el primero, el infractor como toda la sociedad deben ser conscientes de que 

la sanción colocará a los sujetos infractores en una peor posición que la situación en que 

estarían si no hubieran cometido el ilícito. Respecto al segundo, la sanción debe ser 

percibida como justa, pues así se tomará consciencia de cumplir con la ley. El último 

objetivo apunta a garantizar la resolución expeditiva de los procedimientos 

administrativos por infracción a las normas ambientales, dada la importancia de los 

recursos naturales, la salud y vida humana que se pone en riesgo al incumplir estas 

normas. (OEFA, 2013) 

En la resolución bajo análisis, la DFSAI impuso una multa de 8,047.41 UIT a la 

empresa Pluspetrol Norte, la misma que fue confirmada en todos sus extremos por el 

Tribunal de Fiscalización Ambiental. En atención a ello, es necesario realizar el análisis 

correspondiente para tener en claro sí realmente la multa obedece a principios básicos 

contemplados en la LPAG, tales como la razonabilidad y debida motivación. 

En primer lugar, debemos referirnos al principio de razonabilidad o proporcionalidad. 

Este principio es aludido de manera expresa en nuestra Constitución Política en el 

último párrafo del artículo 200. A nivel legal, se encuentra recogido y definido en el 

artículo IV del Título Preliminar LPAG. 

La doctrina ha tratado de establecer una diferencia entre el principio de razonabilidad o 

proporcionalidad. Conforme lo señala Indacochea, “la razonabilidad es entendida como 

una exigencia de adecuación de toda medida limitativa o restrictiva a las circunstancias 

que la originaron y a los fines que ésta persigue”. Por su parte, el principio de 

proporcionalidad se encuentra encaminada a asegurar que toda medida limitativa que se 
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adopte sea eficaz, “no limite la libertad más allá de lo estrictamente necesario; y, no 

implique una restricción excesiva” (Indacochea, 2008, p.55). 

No obstante, lo mencionado en el párrafo anterior, nos adherimos a la postura de Morón 

Urbina, el cual manifiesta que existe una similitud o una suerte de complemento entre 

ambos principios, pues frente a una decisión respecto a la convergencia de dos 

principios constitucionales, si esta decisión no respeta el principio de proporcionalidad, 

consecuentemente, tampoco será razonable. (Morón, 2005). 

A nivel jurisprudencial, el TC también ha delimitado su alcance. A través de la 

Sentencia N° 2192-2004-AA/TC, ha especificado que “el principio de razonabilidad o 

proporcionalidad es consustancial al Estado Social y Democrático de Derecho”. Este 

hace referencia al razonamiento que emplea el juzgador para tomar su decisión; pero, 

esta decisión “no se limita a realizar un razonamiento mecánico de la aplicación de las 

normas, sino que, además, efectúe una apreciación razonable de los hechos en relación 

con quien los hubiese cometido”. (STC 2192-2004-AA/TC: Fj. 15 y 20) 

Además de contemplar el principio de razonabilidad de manera general en la aplicación 

de todas las actuaciones administrativas, de manera particular también se exige esta 

aplicación en el ámbito de la potestad administrativa sancionadora. Conforme a ello, el 

TUO LPAG dispone que la potestad sancionadora de todas las entidades está regida por 

los siguientes principios: 

(…) 
 

3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta 

sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas 

o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deben ser proporcionales 

al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes criterios que se 

señalan a efectos de su graduación: 

(…) 
 

Siguiendo la definición planteada por la LPAG, la aplicación de este principio, frente a 

las sanciones que deba imponer la autoridad administrativa, presenta dos objetivos. Por 

un lado, que la sanción cumpla un rol disuasivo para que el agente infractor no vuelva a 

cometer la conducta ilícita; por el otro lado, se presenta también como un control para la 

administración, pues, como se indicó líneas arriba, la sanción no puede ser arbitraria o 

desproporcionada. 
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Respecto a esto último, Morón Urbina manifiesta que “el principio de razonabilidad es 

empleado para orientar y controlar el ejercicio de la determinación de la sanción 

aplicable al infractor, proscribiendo los dos extremos agraviantes a este principio: la 

infrapunición y el exceso de punición”. El primero refiere a la punición diminuta o 

pequeña que implica “afectar al infractor, de modo que la sanción no llegue a ser 

disuasiva sino más bien un costo que se pueda asumir en aras de obtener el beneficio 

ilegítimo”. El otro, implica que la sanción es desproporcional a la gravedad del ilícito. 

(Morón, 2020, p. 407-408) 

Pues bien, frente a la atribución de las autoridades administrativas para imponer 

sanciones a los administrados, se implementa una metodología para el cálculo de las 

multas. Esta busca mayor seguridad jurídica y delimitar la discrecionalidad de la 

administración para que las sanciones que impongan se ajusten a lo dispuesto por el 

principio de razonabilidad. 

En nuestro expediente bajo análisis, OEFA sancionó a Pluspetrol utilizando la 

Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos de Osinergmin. Esto 

debido a que, como se ha explicado en líneas precedentes, se produjo la transferencia de 

funciones de fiscalización y sanción en materia ambiental del Osinergmin al OEFA y al 

momento de ocurrido los hechos, OEFA aún no contaba con un documento de 

tipificación y escala de multas y sanciones. 

En dicho sentido, el incumplimiento en cuestión se encontraba tipificado, de la siguiente 

manera: 

3.4.4. No cumple con compromisos establecidos en los Estudios Ambientales y/o 

instrumentos de gestión ambiental 

El tope máximo de la sanción pecuniaria establecida era de 10,000 UIT (Unidad 

Impositiva Tributaria). 

No obstante, si bien existía un documento de tipificación de infracciones no se había 

determinado una metodología o fórmula para el cálculo de las sanciones. Frente a ello, 

OEFA aplicó la metodología, tomando como referencia los informes de la Sub-

Dirección de Sanciones e Incentivos. En el caso, determinó la sanción sobre el Informe 

N° 040-2012-OEFA/DFSAI/SDSI. 

La fórmula empleada para el cálculo de multa fue la siguiente: 



31  

𝑝𝑝 

 
 
 
 

Multa (M)= ( 𝐵𝐵 )* 

 
Donde: 

 
B = Costos evitados 

 
p= Probabilidad de detección 

 
F= Factores de gradualidad de la sanción 

 
Como se puede observar, la metodología empleada consta de ciertos criterios, tales 

como el beneficio ilícito, la probabilidad de detección y los factores de gradualidad 

(agravantes y atenuantes). La aplicación del valor de cada uno de ellos debe encontrarse 

debidamente motivado por la autoridad administrativa. Consecuentemente, la debida 

motivación también cumple un rol de suma importancia que se complementa con el 

principio de razonabilidad. 

Aquel principio, al igual que el de razonabilidad, se encuentra recogido en el artículo IV 

del Título Preliminar de la LPAG. Asimismo, se contempla como un requisito  de 

validez de los actos administrativos en los artículos 3.4 y 6; y, como principio de la 

potestad administrativa sancionadora en el artículo 248 de la misma norma. 

Como menciona Castillo, la motivación cumple la función de ser un factor de 

racionalidad en el desempeño de las funciones jurisdiccionales, dado que garantiza que 

las decisiones tomadas por las autoridades respondan a una aplicación racional del 

ordenamiento, y no sea el fruto de la arbitrariedad o capricho de estos. (Castillo, 2013). 

Como consecuencia de ello, León indica que el administrado podrá tener “plena certeza 

de cuál ha sido el razonamiento de la Administración Pública al adoptar una decisión, 

debiendo dicha motivación ser clara y expresa”. (León, 2015, p. 319) 

El TC también se ha pronunciado sobre los alcances del principio de motivación. Ha 

indicado que “(…) la motivación debe otorgar seguridad jurídica al administrado y 

permitir al revisor apreciar la certeza jurídica de la autoridad que decide el 

procedimiento”. Este deber de motivación debe ser observado con mayor rigurosidad en 

aquellas situaciones que la administración imponga sanciones; dado que, implica la 
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afectación o limitación de derechos de los administrados. (STC 090-2004-AA/TC: Fj. 

31) 

De lo mencionado, podemos indicar que el principio de motivación exige que las 

decisiones que toman las autoridades deben provenir de un análisis riguroso y reflexivo 

de cada uno de los elementos de juicio, ello con la finalidad de que no haya duda sobre 

razonabilidad e imparcialidad de la decisión. Esto debe aplicarse de manera más estricta 

frente a la imposición de sanciones o medidas que limiten los derechos e intereses de los 

administrados. 

Pues bien, teniendo claro el deber de la autoridad administrativa respecto a la 

observancia de los principios de razonabilidad y debida motivación; el siguiente paso es 

realizar el análisis en concreto de los factores que fueron empleados por OEFA para 

imponer el monto de la multa y verificar si estos responden o no a los mencionados 

principios. 

El Tribunal de Fiscalización sostiene que la determinación de las sanciones 

administrativas se encuentra dentro del ámbito de la potestad discrecional con que 

cuenta la administración. Al respecto, nos encontramos de acuerdo con lo mencionado 

por este Tribunal. No obstante, debemos aclarar también que la potestad discrecional no 

implica en absoluto una plena libertad de actuación para la Administración Pública; por 

el contrario, y como lo postula Baca, la discrecionalidad debe ser ejercida en 

concordancia con el ordenamiento jurídico, priorizando el interés público. (Baca, 2012) 

Por su parte, Gómez destaca la importancia de la discrecionalidad para el ejercicio 

adecuado de la potestad sancionadora. Pero, a su vez, puntualiza que dicha 

discrecionalidad “no implica una apertura o habilitación a la ilegalidad, arbitrariedad, 

abuso o exceso, puesto que la atribución de discrecionalidad conlleva, como 

contrapartida, una serie de límites que equilibran su ejercicio y contribuyen a su  

control” (Gómez, 2020, p. 199). 

Bajo esta premisa, la DFSAI determina la sanción, utilizando la metodología 

mencionada líneas arriba. Esta fórmula de cálculo de multa, como ya lo cuestionaba la 

empresa, no se encontraba aprobada por dispositivo legal alguno. No obstante, esta 

fórmula es aceptada y empleada por las diversas entidades que cuentan con esta 

potestad sancionadora. En tal sentido, la aplicación de esta sí se encuentra justificada en 

el marco del ordenamiento jurídico. 
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Es evidente que lo óptimo y regular es que la metodología se encuentre debidamente 

publicada, pues así se garantiza la seguridad jurídica. Pero, frente ante esta situación 

fáctica, la DFSAI, de todas maneras, se encontraba obligado a proponer y utilizar  

alguna metodología para el cálculo. Consideramos que dicha metodología fue la 

correcta, pues tiene su fundamento en la a Teoría de la Ejecución Pública de las Leyes. 

(Osinergmin, 2021) 

Esta teoría busca explicar la manera más eficiente de cómo disuadir las conductas 

ilícitas mediante la aplicación de sanciones, de manera tal que el cumplimiento de las 

obligaciones sea más beneficioso que su inobservancia. (Polinsky & Shavell, 2000). 

Teniendo como referencia lo dispuesto en dicha teoría, se establece la fórmula de 

cálculo que contiene los siguientes aspectos: el beneficio ilícito obtenido por la empresa 

por incumplir la norma; la probabilidad de detección que se asocia la capacidad de la 

entidad; y, los factores de gradualidad contemplados en la LPAG. 

Así, la Resolución Directoral N° 189-2012-OEFA/DFSAI basa sus fundamentos de la 

siguiente manera: 

i) Beneficio ilícito o costo evitado (B): Se alega que la estimación del costo 

evitado por la remediación de suelos asciende a 25, 541,778.9 nuevos soles. 

El monto ha sido calculado respecto a las actividades que la empresa debía 

realizar: trabajos preliminares, construcción de facilidades para la 

remediación, almacenamiento y centro de incineración, limpieza preliminar, 

recolectar e incinerar hidrocarburos en flotación y atenuación natural. 

Al respecto, debemos comprender que el beneficio ilícito o costo evitado se traduce en 

lo que percibe, percibiría o pensaba percibir el administrado al no cumplir con la 

obligación; así como lo que ahorra, ahorraría o pensaba ahorrar. De esta manera, dos 

conceptos integran el beneficio ilícito: ingresos ilícitos y costos evitados. 

Por un lado, el primero se refiere principalmente a los ingresos que obtiene el 

administrado de manera ilegal por las infracciones cometidas. Por el otro lado, los 

costos evitados comprenden los ahorros que obtiene el infractor por la no realización o 

postergación de las medidas necesarias que debía implementar para prevenir los daños 

ambientales. (OEFA, 2013) 
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En base a lo mencionado, podemos afirmar que si bien OEFA ha considerado las 

actividades que la empresa ha ahorrado; lo cierto es que no se puede tener plena certeza 

que el monto ahorrado es efectivamente lo que se ha consignado, dado que en el 

expediente no existe ningún documento que detalle el monto de cada una de estas 

actividades. 

Asimismo, respecto a los ingresos ilícitos, la autoridad administrativa no se ha  

pronunciado sobre este punto, así que no se puede saber si Pluspetrol ha obtenido 

ingresos ilícitos o no. 

En consecuencia, respecto a este primer punto, se evidencia, por un lado, una 

deficiencia en la motivación, ya que se ha realizado un análisis parcial de este 

componente. Por el otro lado, tampoco podemos determinar que efectivamente la suma 

de todas las actividades que no ha implementado la empresa asciende a dicho monto. 

ii) Probabilidad de detección (p): Ha sido determinado en 1, puesto que es un 

incumplimiento altamente probable de ser detectado. 

De acuerdo a la Guía Metodológica para el cálculo de la Multa Base de Osinergmin, la 

probabilidad de detección “representa la incertidumbre percibida por el agente 

fiscalizado de ser detectado el incumplimiento. Su valores positivo y menor o igual a 1” 

(Osinergmin, 2021, p. 14). Al respecto, dado que el factor “p” actúa como denominador 

del beneficio ilícito, si nos encontramos frente a un incumplimiento que es fácilmente 

identificable por los agentes fiscalizadores, las sanciones tenderán a bajar; caso 

contrario, tenderán a aumentar. 

La probabilidad también se encuentra influenciada por la conducta del agente 

fiscalizado. Este puede asumir comportamientos que impidan o dificulten la 

identificación del ilícito o; por el contrario; pueden ayudar a su identificación. Un 

ejemplo de esto última sería el auto reporte. 

Respecto a este punto, la DFSAI otorga el valor de 1 (100%), pues considera que el  

incumplimiento es altamente probable de ser detectado. La autoridad afirma ello, pero 

no ha desarrollado de manera más precisa por qué es altamente probable. Consideramos 

que se pudo especificar o detallar más este aspecto. 

iii) Factores de gradualidad (F): Se estableció en un factor estimado de 1.15 
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Una vez estimado los valores del beneficio ilícito junto con la probabilidad de 

detección, la conjunción de ambos dará como resultado la “multa base”. Pero el cálculo 

no culmina ahí, pues la LPAG exige también como tercer paso aplicar los factores 

atenuantes y/o agravantes. 

El Manual Explicativo de OEFA indica que la aplicación de los factores de graduación 

tiene por propósito graduar la multa para que sea proporcional a cada caso en concreto. 

Además, explica que el valor del factor (F) incrementará frente a la identificación de 

circunstancias agravantes; por el contrario, el valor disminuirá ante situaciones que 

atenúan el impacto de la conducta infractora. (OEFA, 2013) 

Los factores de gradualidad no exigen un orden de prelación, por lo que la autoridad 

administrativa cuenta con un margen de discreción para realizar la evaluación de cada 

uno de ellos de forma indistinta. 

Vásquez identifica que los factores están conformados por elementos relacionados a la 

conducta procedimental del administrado. (Vásquez, 2006) La aplicación de dichos 

factores a la multa base tiene como propósito graduar la multa, de modo tal que 

respondan al principio de proporcionalidad y así evitar también multas arbitrarias. 

(OEFA,2013) 

El valor que se les asigne a cada uno de los factores deben ser sumados, lo cual dará 

como resultado el valor del factor “F”. De acuerdo con ello, la DFSAI presentó el 

resumen de los factores de gradualidad de la sanción en el siguiente cuadro: 
 

 
Fuente: Informe N° 040-2012-OEFA/DFSAI/SDSI 
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Llegados a este punto, es pertinente referirnos al factor de existencia o no de 

intencionalidad en la conducta. Al respecto, ya señalábamos en el desarrollo de la 

primera pregunta respecto al dolo o culpa del administrado. Como bien se indicó, en 

materia ambiental, en principio, no se realiza un análisis del dolo o culpa, ya que las 

normas han impuesto que la responsabilidad es objetiva. Sin embargo, señalábamos 

también que, al momento de calcular la multa a imponer, la administración sí 

consideraba este supuesto. 

Ello se puede confirmar con la posición que mantiene OEFA, pues en su Manual 

Explicativo señalan que incluir la intencionalidad del administrado infractor como un 

factor de graduación de la sanción es afín con el criterio de responsabilidad objetiva. En 

tal sentido, se evalúa la intencionalidad del infractor únicamente al momento de graduar 

la sanción, pero no para determinar la infracción. (OEFA, 2013) pero 

Al respecto, la DFSAI no le otorga ningún valor de graduación. El Tribunal señala que 

se le asignó el valor de cero (0) porque no se ha acreditado la existencia de 

intencionalidad en la comisión de la infracción. En este caso en particular, si no se ha 

acreditado el dolo o culpa debió, entonces, considerarse como un atenuante de la multa; 

pero, tanto la DFSAI como el Tribunal omiten este punto. 

Respecto a los demás valores consignados no se puede deducir de manera precisa qué 

criterios se han tomado en consideración para otorgarles dicha calificación. Si bien en el 

informe elaborado por la Sub Dirección de Sanciones e Incentivos se adjunta como 

Anexo los factores de gradualidad; lo cierto es que cada uno de ellos no encuentra una 

justificación específica que detalle el porqué de esta asignación. 

Esto justamente responde a que al momento de imponer la sanción; esto es julio de 

2012, OEFA no contaba con un documento que contemple la metodología de cálculo, el 

mismo que delimita o establece cada uno de los lineamientos específicos que la 

autoridad administrativa debe considerar para la determinación de sanciones 

correspondientes a las infracciones ambientales. 

Ocho meses después, mediante la aprobación de la Resolución Nº 035-2013-

OEFA/PCD se aprobó la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación 

de los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones. Este 

instrumento recoge los criterios objetivos y valores aplicables a cada caso, en atención a 

lo dispuesto por la LPAG. 
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El análisis del monto de la multa se ha realizado respecto al informe emitido por la Sub 

Dirección de Sanción e Incentivos, debido a que en la Resolución de sanción emitido 

por la DFSAI suscribe todos los elementos y no brinda mayor explicación de cada uno 

de ellos. 

De igual manera, el TFA no cuestiona en absoluto el cálculo de la multa. Este solo se 

limita a mencionar los valores atribuidos por la autoridad de primera instancia, respecto 

únicamente de los factores de gradualidad; más no se pronuncia sobre el fondo de cada 

uno de ellos. En consecuencia, ello vulnera el principio de debida motivación, ya que no 

toma en cuenta los descargos de la empresa. 

Respondiendo a la pregunta si la multa responde a los principios de razonabilidad y 

debida motivación. Al respecto, podemos aludir tres aspectos. 

En primer lugar, la entidad ha tratado de incorporar elementos objetivos para calcular la 

multa, tal es el caso de la fórmula utilizada. No obstante, al carecer de una guía 

metodológica esto generó inseguridad jurídica para la empresa, pues los criterios y los 

valores que se asigna a cada uno de ellos no se encontraban plasmados en un documento 

formal aplicable para todos los casos. 

En segundo lugar, se puede aducir que el cálculo de la multa no se encuentra 

debidamente motivado, dado que cada valor asignado no encuentra una justificación 

específica que detalle el porqué de esta asignación. De manera más preocupante, el 

Tribunal de Fiscalización Ambiental no se pronuncia respecto al fondo de cada uno de 

los factores, solo se limita a indicar que dada la discrecionalidad que ostenta se ha 

determinado la cuantía de la sanción dentro de los rangos mínimos y máximos. 

Finalmente, no podemos concluir que la multa ha sido razonable, pues al no encontrar 

una justificación de cada valor asignado, tampoco podemos indicar que la multa 

impuesta cumple su finalidad. Esto es, que no resulta más ventajosa para la empresa, de 

tal forma que signifique una internalización de su conducta errónea para no volver a 

cometer un ilícito. 
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VI. CONCLUSIONES 
 
 

1. La responsabilidad subjetiva; es decir, la exigencia de dolo o culpa es la regla 

imperante en los PAS; sin embargo, en materia ambiental en específico se produce 

una excepción a esta. Es decir, opera la responsabilidad objetiva y ello porque la 

afectación al ambiente impacta negativamente a toda la sociedad y a los  

ecosistemas propios del medio ambiente y no solo a una persona. 

2. Ni Osinergmin ni OEFA debían acreditar la existencia de dolo o culpa frente al 

incumplimiento de los compromisos establecidos en el cronograma del PAC del 

Lote 8, dado que opera la responsabilidad objetiva. 

3. El incumplimiento de los compromisos asumidos en el PAC no se subsume a la 

figura jurídica de ser un caso fortuito o de fuerza mayor; puesto que no se trata de 

un evento extraordinario, imprevisible e irresistible. Por lo tanto, no se constituye 

como eximente de responsabilidad. 

4. La normativa vigente no deja claro si las opiniones emitidas por Sernanp son 

vinculantes cuando estas se emiten de manera posterior a la aprobación de los 

instrumentos de gestión ambiental; no obstante, si exigen una debida comunicación 

y coordinación con Sernanp. 

5. Es pertinente realizar una modificación en la legislación ambiental para señalar que, 

las autoridades deberán tomar en cuenta las opiniones que emita Sernanp en 

cualquier momento y no únicamente de manera previa a la aprobación del 

instrumento de gestión ambiental. 

6. Los administrados deberían poder solicitar el cambio de metodología contenido en 

el instrumento de gestión ambiental hasta el inicio del procedimiento administrativo 

sancionador. 

7. La evaluación de este cambio de metodología y su posible aprobación no exime de 

responsabilidad el incumplimiento, pero sí debería ser considerado como un factor 

atenuante al momento de realizar el cálculo de la multa. 

8. El cálculo de la multa no se encuentra debidamente motivado, dado que cada valor 

asignado no encuentra una justificación específica que detalle el porqué de esta 

asignación. En consecuencia, no se puede determinar si la multa ha sido razonable. 
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